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Tercero. Examinada la solicitud y la documentación pre-
sentada por el Servicio de Formación, Investigación y Docu-
mentación del Instituto Andaluz de la Juventud, se formuló 
informe, de fecha 18 de diciembre de 2010, favorable al reco-
nocimiento oficial e inscripción de la mencionada Escuela de 
Tiempo Libre y Animación Sociocultural. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La competencia para resolver sobre el reconoci-
miento de Escuelas de Tiempo Libre y Animación Sociocultu-
ral corresponde al Instituto Andaluz de la Juventud, en virtud 
de lo establecido en el artículo 3 del Decreto 239/1987, de 30 
de septiembre, por el que se regulan las Escuelas de Tiempo 
Libre y Animación Sociocultural en la Comunidad Autónoma 
Andaluza (BOJA núm. 92, de 6 de noviembre), en relación 
con la disposición adicional primera de la Ley 9/1996, de 26 
de diciembre, de Medidas Fiscales en materia de Hacienda 
Pública, Contratación Administrativa, Patrimonio, Función Pú-
blica y Asistencia Jurídica a Entidades de Derecho Público, 
(BOJA núm. 151, de 31 de diciembre), por la que se crea el 
Instituto Andaluz de la Juventud, como Organismo Autónomo 
de carácter administrativo, y el Decreto 118/1997, de 22 de 
abril, (BOJA núm. 49, de 26 de abril), por el que se aprueba el 
régimen de organización y funcionamiento del citado Instituto.

Segundo. El Proyecto de creación de la Escuela de Tiempo 
Libre y Animación Sociocultural «Ociomágina», cumple las exi-
gencias establecidas en el citado Decreto 239/1987, de 30 de 
septiembre: se ha presentado la documentación exigida en su 
artículo 4, recogiéndose en los Estatutos de la misma lo esta-
blecido por los artículos 5 y 6 del citado Decreto en cuanto a 
los órganos de participación y equipo docente.

Los objetivos por los que se crea esta Escuela, (recogidos 
en el artículo 4 de sus Estatutos), están basados en el marco 
de los principios constitucionales y del Estatuto de Autonomía 
para Andalucía. Así mismo, presenta el Proyecto Educativo, 
que es conforme a las normas constitucionales, y la memoria 
de instalaciones, locales y recursos didácticos de que dispone 
la Escuela, en los términos exigidos en el Decreto 239/1987, 
anteriormente citado. 

Tercero. El Programa de Formación presentado por la 
Escuela de Tiempo Libre y Animación Sociocultural «Ociomá-
gina» para los niveles de Monitor de Tiempo Libre, Animador 
Sociocultural y Director Técnico en Animación, se adecúa a lo 
dispuesto en la Orden de la Consejería de Cultura, de 21 de 
marzo de 1989, por la que se establecen los Programas de 
Formación de las Escuelas de Tiempo Libre y Animación So-
ciocultural en la Comunidad Autónoma Andaluza (BOJA núm. 
26, de 3 de abril), para los niveles indicados.

En virtud de lo expuesto, previo informe de recono-
cimiento favorable de fecha 18 de diciembre de 2010, y te-
niendo en cuenta las disposiciones citadas anteriormente y 
demás normas de general aplicación,

R E S U E L V O

Primero. Reconocer oficialmente a la Escuela de Tiempo 
Libre y Animación Sociocultural «Ociomágina», con sede en 
C/Libertad, número 1, C.P. 23560, Huelma, Jaén.

Segundo. Ordenar la inscripción de la misma en el Regis-
tro de Escuelas de Tiempo Libre y Animación Sociocultural de 
Andalucía.

Tercero. Sellar y diligenciar los Estatutos de la Escuela ci-
tada, así como remitir copia de los mismos a la Entidad titular.

Cuarto. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía para su general conocimiento.

Notifíquese esta Resolución al interesado en la forma es-
tablecida en los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, advirtiéndole 
que la misma no agota la vía administrativa y que contra ella 
cabe interponer recurso de alzada ante la Excma. Sra. Conse-
jera para la Igualdad y Bienestar Social, en el plazo de un mes 
a contar desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar su 
notificación, pudiéndose dirigir el escrito al Instituto Andaluz 
de la Juventud, o directamente a la Consejería para la Igual-
dad y Bienestar Social, todo ello conforme a lo establecido 
en los artículos 114 y 115, en relación con el artículo 48 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Sevilla, 20 de diciembre de 2010.- El Director General, 
Raúl Perales Acedo. 

 RESOLUCIÓN de 20 de diciembre de 2010, del 
Instituto Andaluz de la Juventud, por la que se recono-
ce oficialmente e inscribe la Escuela de Tiempo Libre y 
Animanción Sociocultural «Avas-Tiempo Libre».

Vista la solicitud presentada el 5 de marzo de 2010, por 
don Joaquín Eugenio López Pérez, en nombre de la Asociación 
de Voluntarios de Acción Social, según consta acreditado do-
cumentalmente en el expediente, en orden al reconocimiento 
por el Instituto Andaluz de la Juventud de la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social, de la Escuela de Tiempo Libre 
y Animación Sociocultural Avas-Tiempo Libre, y su inscripción 
en el Registro de Escuelas de Tiempo Libre y Animación Socio-
cultural, dependiente de dicho Organismo, se dicta la presente 
Resolución, a la que sirven de motivación los siguientes he-
chos y fundamentos de derecho.

H E C H O S

Primero. Don Joaquín Eugenio López Pérez es Presidente 
de la Asociación Voluntarios de Acción Social, CIF G14414601, 
inscrita en el Registro de Asociaciones de la Delegación Pro-
vincial de Córdoba de la Consejería de Justicia y Administra-
ción Pública. 

Segundo. Con fecha 5 de marzo de 2010, don Joaquín 
Eugenio López Pérez, en calidad de Presidente de la Asocia-
ción Voluntarios de Acción Social, según se deriva de la do-
cumentación obrante en el expediente, procedió a solicitar el 
reconocimiento oficial de la Escuela de Tiempo Libre y Anima-
ción Sociocultural Avas-Tiempo Libre, acompañando la docu-
mentación establecida para su reconocimiento oficial, en base 
al artículo 4 del Decreto 239/1987, de 30 de septiembre, por 
el que se regulan las Escuelas de Tiempo Libre y Animación 
Sociocultural en la Comunidad Autónoma Andaluza.

Tercero. Examinada la solicitud y la documentación pre-
sentada por el Servicio de Formación, Investigación y Docu-
mentación del Instituto Andaluz de la Juventud, se formuló 
informe, de fecha 16 de diciembre de 2010, favorable al reco-
nocimiento oficial e inscripción de la mencionada Escuela de 
Tiempo Libre y Animación Sociocultural. 
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La competencia para resolver sobre el reconoci-
miento de Escuelas de Tiempo Libre y Animación Sociocultu-
ral corresponde al Instituto Andaluz de la Juventud, en virtud 
de lo establecido en el artículo 3 del Decreto 239/1987, de 30 
de septiembre, por el que se regulan las Escuelas de Tiempo 
Libre y Animación Sociocultural en la Comunidad Autónoma 
Andaluza (BOJA núm. 92, de 6 de noviembre), en relación 
con la disposición adicional primera de la Ley 9/1996, de 26 
de diciembre, de Medidas Fiscales en materia de Hacienda 
Pública, Contratación Administrativa, Patrimonio, Función Pú-
blica y Asistencia Jurídica a Entidades de Derecho Público, 
(BOJA núm. 151, de 31 de diciembre), por la que se crea el 
Instituto Andaluz de la Juventud como organismo autónomo 
de carácter administrativo, y el Decreto 118/1997, de 22 de 
abril (BOJA núm. 49, de 26 de abril), por el que se aprueba el 
régimen de organización y funcionamiento del citado Instituto.

Segundo. El Proyecto de creación de la Escuela de Tiempo 
Libre y Animación Sociocultural Avas-Tiempo Libre, cumple las 
exigencias establecidas en el citado Decreto 239/1987, de 30 
de septiembre: se ha presentado la documentación exigida en 
su artículo 4, recogiéndose en los Estatutos de la misma lo es-
tablecido por los artículos 5 y 6 del citado Decreto en cuanto a 
los órganos de participación y equipo docente.

Los objetivos por los que se crea esta Escuela (recogidos 
en el artículo 4 de sus Estatutos), están basados en el marco 
de los principios constitucionales y del Estatuto de Autonomía 
para Andalucía. Así mismo, presenta el Proyecto Educativo, 
que es conforme a las normas constitucionales, y la memoria 
de instalaciones, locales y recursos didácticos de que dispone 
la Escuela, en los términos exigidos en el Decreto 239/1987, 
anteriormente citado. 

Tercero. El Programa de Formación presentado por la Es-
cuela de Tiempo Libre y Animación Sociocultural Avas-Tiempo 
Libre para los niveles de Monitor de Tiempo Libre, Animador 
Sociocultural y Director Técnico en Animación, se adecúa a 
lo dispuesto en la Orden de la Consejería de Cultura, de 21 
de marzo de 1989, por la que se establecen los Programas 
de Formación de las Escuelas de Tiempo Libre y Animación 
Sociocultural en la Comunidad Autónoma Andaluza (BOJA
núm. 26, de 3 de abril), para los niveles indicados.

En virtud de lo expuesto, previo informe de recono-
cimiento favorable de fecha 18 de diciembre de 2010, y te-
niendo en cuenta las disposiciones citadas anteriormente y 
demás normas de general aplicación,

R E S U E L V O

Primero. Reconocer oficialmente a la Escuela de Tiempo 
Libre y Animación Sociocultural Avas-Tiempo Libre, con sede 
en Avenida Cantaor Jiménez Rejano, s/n, C.P. 14500, de 
Puente Genil, Córdoba.

Segundo. Ordenar la inscripción de la misma en el Regis-
tro de Escuelas de Tiempo Libre y Animación Sociocultural de 
Andalucía.

Tercero. Sellar y diligenciar los Estatutos de la Escuela 
citada, así como remitir copia de los mismos a la Entidad ti-
tular.

Cuarto. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía para su general conocimiento.

Notifíquese esta Resolución al interesado en la forma esta-
blecida en los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-

viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, advirtiéndole que la 
misma no agota la vía administrativa y que contra ella cabe in-
terponer recurso de alzada ante la Excma. Sra. Consejera para 
la Igualdad y Bienestar Social, en el plazo de un mes, a contar 
desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar su notificación, 
pudiéndose dirigir el escrito al Instituto Andaluz de la Juventud, 
o directamente a la Consejería para la Igualdad y Bienestar So-
cial, todo ello conforme a lo establecido en los artículos 114 y 
115, en relación con el artículo 48 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 20 de diciembre de 2010.- El Director General, 
Raúl Perales Acedo. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 27 de diciembre de 2010, de la 
Dirección General de Prevención y Calidad Ambiental, 
por la que se delega en la persona titular de la Delega-
ción Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en 
Granada la competencia para la instrucción y resolu-
ción del procedimiento de autorización ambiental unifi-
cada de la actuación titulada «Actuación de 4 plantas 
solares y línea eléctrica de evacuación», promovida por 
Milenio Solar Desarrollo de Proyectos, S.L.U.

El Decreto 356/2010, de 3 de agosto, por el que se re-
gula la Autorización Ambiental Unificada, se establece el ré-
gimen de organización y funcionamiento del registro de au-
torizaciones de actuaciones sometidas a los instrumentos de 
prevención y control ambiental, de las actividades potencial-
mente contaminadas de la atmósfera y de las instalaciones 
que emiten compuestos orgánicos volátiles, y se modifica el 
contenido del Anexo I de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Ges-
tión Integrada de la Calidad Ambiental, dispone en su artículo 
7 que la competencia para la instrucción y resolución del pro-
cedimiento de autorización ambiental unificada, cuando la ac-
tuación afecte a más de una provincia, corresponde a la Direc-
ción General competente en materia de prevención y control 
ambiental, salvo que delegue dicha competencia a una de las 
Delegaciones Provinciales afectadas.

La empresa Milenio Solar Desarrollo de Proyectos, S.L.U. 
está promoviendo una actuación consistente en la ejecución 
de cuatro plantas solares, denominadas Andasol Campocá-
mara 1, 2, 3 y 4, de capacidad neta unitaria cada una de 49,9 
MW de potencia eléctrica. Además se incluye en la actuación 
la línea eléctrica de evacuación de 220 kV de simple circuito, 
de longitud aproximada 20 km, y las infraestructuras auxilia-
res. 

Las cuatro plantas solares se ubican todas ellas en el tér-
mino municipal de Cortes de Baza, en la provincia de Granada. 
La línea eléctrica de evacuación se desarrolla íntegramente en 
la provincia de Granada, desde el término municipal de Cor-
tes de Baza al término municipal de Baza. Solo el sistema de 
abastecimiento de agua para el conjunto de las cuatro plantas 
se adentra en el término municipal de Pozo Alcón, en la pro-
vincia de Jaén.

La ubicación de las principales instalaciones de la actua-
ción, las cuatro plantas solares y la línea eléctrica de evacua-
ción, así como sus afecciones ambientales, y prácticamente 
la totalidad de las instalaciones auxiliares, se localizan ínte-
gramente en la provincia de Granada. Estos hechos aconsejan 
una delegación de la competencia para la instrucción y reso-


